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administrados por el Bachillerato; llevar el control y registro del patrimonio inmobiliario del
Bachillerato

1.8.- Para cubrir el importe de los honorarios de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", será
conforme a la partida autorizada para tal efecto del gasto público en el capítulo 1000 de
Servicios Personales.

1.9.- "EL ORGANISMO" le retendrá quincenalmente a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" el
impuesto correspondiente de acuerdo a lo establecido en el Título IV Capítulo I del de la Ley
del Impuesto sobre la Renta.

11.- DE "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOSR 

11.l.- Que es una persona física, mayor de edad, de Nacionalidad Mexicana, en pleno uso y goce
de las facultades que le otorga la Ley, que cuenta con los conocimientos, y en su caso, con la �
experiencia necesaria para prestar el servicio requerido por "EL ORGANISMO". �

11.2.- Que cuenta con la Cédula de Identificación Fiscal, que contiene la clave del Registro
Federal de Contribuyente expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público a través del Servicio de Administración Tributaria.
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11.4.- Que manifiesta su conformidad que el pago del Impuesto Sobre la Renta que le
corresponde como persona física, se efectué en los términos del Título IV Capítulo I de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta.

11.5.- Que cuenta con la capacidad suficiente y conoce plenamente las características y
necesidades de los servicios materia del presente contrato, e igualmente ha considerado
todos los factores que intervienen para desarrollar eficazmente las actividades que
desempeñará.

11.6.- Que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que no ha sido inhabilitado dentro del
Servicio Público.

111.- DECLARAN "LAS PARTES"

111.1.- Que en este acto reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y la
capacidad legal para celebrar el presente contrato.

111.2.- Que, bajo protesta de decir verdad, en este contrato no existe dolo, lesión, error, mala fe,
violencia o cualquier vicio que pudiera ser causa de nulidad y que lo celebran de acuerdo a su
libre voluntad.
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El Departamento de Desarrollo de Personal elimina los datos del Registro Federal de Contribuyentes y domicilio, por corresponder 
a datos personales de una persona física identificada o identificable, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 fracción 1, de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación, y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.












